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Don José, Vivancos Andrés, 'Catedrático de. tu Escuela' Tecnica'
Superior de Ingenieros \:le Minar> de· OviedQ~

Don Antonio Valcarce Gama, Catedrático de la Escuela Téc
nica SupéJ;'ior de -Ingenieros -de Minas de Oviedo.

Don Camilo Ra-ha:ud· Pérez, Catedrático, de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros~~e Minas de- Madrid.

Lo digo a V,I, para-su conocimiento y efectos.
Dios guarde aY. 1. muchos años.
Madrid. 10 dé junio de 1974.-P D"el Director general de

Universidades e Investíg~ción, Felipe Lucena Conde .
'''~ , .

Ilmo. Sr. Director .general de Uniwersidades e Investigación.

ORDEN de la de junio de 1974 por la que se nombra
el Tribunal que ha 'el¡ ,iuzgar et concurso-oposición
restringido para proveer en propiedad las plaza.s
que se mencionan, correspondientes al Cuerpo de
Profesores Adjuntos de Universidad,

Ilmo. Sr.: De -conformidad con lo dispuesto en el Dec:reto
1907/1971 de 15 de julio. Orden ministerial-de 17 de- enero de
1973 y Resolución de la Dit:ección General de Universidades e
Investigación' de Irmism), fecha, sobre. convocatoria de concur
so-oposición ;,estringidopara provee-r en propiedad plazas .del
.Cuerpo de Profesores Adjuntos d.& Universidad,

Este Ministerio ha resuel(onolI\brar el Tribunal que ha de
juzgar el ,:on::urso-opcsición restringido anunciado por la Orden
de 17 de en§S:O de 1973. f ..BóieHn OfiCial del Estado,. del 24} '.
para la pro'\1"rsi.ón en propiedad de las plazas siguientes:

F~CUL~AD DE VE'f'j::RINAFUA

..,Agricultura,. {una plaza>.
«Economía Agraria" (una plaza).
~AgricUHura y Economía Agraria.. (tres plazas).. .

Tribunal titular

PI'esidente: Exce[entísimoseñor don Eduardo Zorita TomiUo.

Vocales:

Don Manuel Mecl:iua Blanco, CatednUico de la Univ~rsidad
de· Córdoba.

Don C:aspar Gonz;ález, Catedrático de 'la Universidad Com
plutense.

Don Andrés Suárez S1lárez, Catedrático de la Universidad de
Oviedo~León.

Don Manuel Ocaña Garéía, Catedrá-tlco de la Universidad de
Zaragoza_

Don Carlos Luis de Cuenca' y GonZález-Ocampo, Catedrático
ge la Universidad Complutense. ...'

Don Edl,tardo Peinado Lucena, Profesor adjunto de la Univer
sidad de SeviHa

Triblinal suple;te

Presidente: Excelentísimo sen_or ,don Dotavio Carpena-A~tés.

Vocales:

Don Manuel Pér.ez Cuesta, CatedÚttico de la Univers,idad de
Córdoba.

Don Isaias zaraza¡¡a Burillo, Catedrático de la Universidad
de Zaragoza.

Don Francisc,oPuchaI.. y. Mas; Catedrático de la Universidad
Complutense.

Don Alfonso Vera)' Vega, Catedrático de la 'Universidad de
Córdoba.

Don José Luis Sotillo'RarilOs. Catedrático de la' UniverSidad
de Oviedo~León, .

Pon Abilio A. González. Atranz, Profesor Adjunto de la Uni-
versidad de Ovieao-León.. , ~

Lo digo 8. V # 1. para ~u é~nodmíentoy efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1974.-P. D.. el Director general de

Universidades e lnvestigación, Felipe Lucena- Conde.. .
Ilmo. Sr, Director, general de Universidades e Investigación.

. .
RESOLrICIO~ de la Direcció,n General de Univer
sidades e, Investigación referente a las instruccio
nes complementarias del concurso~oposiciónrestrin~

gido al Cuerpo de Profesores Adjuntos de Untver-,
sidad. ."

Ante 'las numerosas consultas fo,m'ulad-as por .los Presidentes
de ,Tribunales nomorados al efecto, las Universidades y oposi~
tores al Cuerpo de Profesores -Adjuntos de Universidad, en
relación con diversos puntos de las bases de laconvocatotia.
por la que ha de regirse el concurso~oposiciónrestringido para
proveer en propiedad plazas del mencionado CuerP9. y de acuer-

do con lo dispuesto en la Órden ministerial d.e _17 de enero de
1973 {~Boletín; Ofidal del Estado» del 24}, esta. Dirección Gene
ral ha -tenido a bien resolvCT lo siRuiente:

1. Tribunales.

1.1. Las sustituciones de los Presidentes titulares se reah
. zaráll por el Ministerio de Educación y Ciencia, previa renUll
cía: razonada dirigida a dicho' Departamento por el Pre:;.id n:e
nombrado al efecto.

1.2. A fin de garantizar lo di~pue.';to en la base sexta de' !tI
convocatoria, en virtud de la cual el Tribunal habrá de c"tar
constituido por lós vocales de mayor antigüed.ad en El Cu{'rpo
correspondiente, los vocales titulares que no puedan o no de
ben actuar lo expondrán por escrito al Presidente del respectivo
Tribunal, qui€n decidirá sobre la validez de las razones ¡:¡]eg¡:¡- •
das y caso de que se estimen éstas. cualquiera Que sea ,:;u
puesto en el Tribunal titular, el Presidente lo sustituirá de~¡g

nando 8..I primer suplente y aSÍ sucesivamente, siguiendo el
mismo procedimiento de antigüedad para 'las eventuales susti
tuciones que puedan producirse,

1.3. No obstante lo' anterior, cuando el. vocal sexto seu Pro
fesor adjuhto, su sustit.u('ión habra de hacerse por el Prof';,>sor
adjunto nombrado cbmo V'oclll sexto suplente del Tribunal, con
el objeto de garantizar, asimismo, que forme parte del Tribunal
el ·Profesor adjunfo de may(¡rantigüedad en el CueWp.

2. LUf1ar y anuncio. de celebración de las oposicíones.

2.1'. El Tribunal, conforme a las normas: de la convoCfHo:·ia.
acordará el lugar df¡l. presentación de los opositores y celebración

'de 105 exámenes, que podrá ser en cualquier capital del Distrito
Un}versitario.

:1'.2. De acuerdo con las normas de la base octava, el Trihu
nal, una vez constituído, acordará y 'publicará en el €Boletin
Oficial del Estado", con quince días de anticipación, la fecha.'"
hora y lugar en que hayan de prese.ntarse los candidatos, la
celebración del sorteo y la fecha, hora y lugar d:,l comienzo
del primer ejercicio.

S. Presentación de los tra6ajos ·[JOra. valorar la fase del con
curso.

3,1. _Los, aspirantes aportarán, 'el día de su presentación
co-ino cahdidatos, al Tribunal, los trabajos y documentos a que
se refiere la base décimo tercera de la convocatoria.

4, Temario del primer ejercicío.

4.1. Según la base décima el Tribunal' publicará el temario
de la diSCiplina corréspondiente para el primer ejercicio en el
tablón de anuncios con quinee días de antelación al comienzo
de éste. -

4.2, Los Tribunales q.ue juzguen el concul'sd'-oposición, en
l-l)~ que se h~yan ágregado diferentes disciplinas siguiendo un
criterio de analog~, podrán acordar la :publicación de un te~

mar~o único o por disciplinas, si no fuera adecuado establecer
el primero,

5. Programa del segundo ejercícío qe la opo~ición.

5.1.- De acuerdo con la norma tercera del artículo Bdel De~
creta 1907/1971. de 15 de julio, y en la base décima' de la Reso~
lución de 17 'de enero de 1973 ( ..Boletín Oficial del Estado» del
24), el programcl del segundo ejercicio' de la oposición será en
'principio el actualmente oficial de la. asignatura de la Facultad
o Escuela Técnica Superior en la que el aspirante esté de.sem~
pañando funciones docentes como Profesor no 'numerario, aun~

que no exista vacante de plaza de adjunto, y por tanto no haya
sido convocada al presente concurso-oposición.
. 5.2. No obstante, el Tribunal acordará, en todo caso. a peti~
ción de los interesados, que el programa para este ejercicio sea
elactu&.lmente oficial. de la cátedra a Que esté' adscrita la ad
juntiapor la que se opQsita al Cuerpo de Profesores Adjuntos.

5.3. La opción, indicada en el primer supuesto se efectuará
por los opositores el día de su presentación como aspirantes que
se prevé en la base octava 6e la convocatoria, debiendo aportar
en ese momento los programas por los que opten, debidamente
certificados por la Secretaría da la Fac'Qltad, o Escuela Técnica
Superior con el visto bueno de su Decano o ~irector.

B. Califitación de los ejercioies de la fase de oposición,

La calificación de esta· fase. conforme al artículo octavo del
Decreto 1907/1971. y base duodécima de la convoca.toria, se rea
lizara en la siguiente forma:

6.1. Calificación de cada elBrdcio. Los miembros del Trí1Ju~

nal asistente otorgarán en cada ejercicio de cero a tres puntos.
La calificación del aspirante en cada ejercicio se obtendrá

sumando todas las puntuacione~parciales y obteniendo la me
dia aritmética de ellas. Una vez efectuada esta califkación se
pasará al segundo ejercicio.. Es decir, los dos ejercicios de la
oposición se _realizarán, en todo caso, independientemente de l!l
puntuación obtenida en el primero, que no. es, por tantó, elI
minatorio, salvo que dicha puntuación sea inferior a uno, Ión
cuyo caso el opositor,' pOI" no poder compensar ya con la del


